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A D V E R T E N C I A O F Í C Í A I 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán ae con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuarierna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia lóh particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre, h'dictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
linea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta ü oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 ae Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran al Administrador de 

dicho periódico (Keál orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 

Diputación provincia l de L e ó n -
Comisión gestora.—Anuncios. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Administración de Rentas Púb l i cas 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas—Anuncios. 

Audiencia Terr i tor ia l de Val lado l id . 
— Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

y 

DípiitaciOD pronnciai de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O S 
Habiendo acordado la Comisión 

estora sacar a púb l i ca subasta las 
bras de cons t rucc ión del camino ve-

cinal de la estación de P á r a m o del 
Sl1 a Sorbeda, trozo del n ú m . P-128, 

eD cumplimiento de lo dispuesto 
^ el art. 26 del Reglamento de 2 de 

general conocimiento, a fin de que 
durante el plazo de cinco días h á b i 
les, contados a partir de la publica
ción de este anuncio, puedan presen
tarse reclamaciones contra este i n 
tento de subasta. 

León, 14 de Mayo de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto. 

o 

o o 

Siendo propósi to de esta Corpora-
' c ión ampliar los cometidos de la 
| Biblioteca regional, dando la mayor 
facilidad al públ ico para aprove-
charse de un elemento de tan alta 

I cultura, he acordado que en lo suce
sivo las horas de apertura y cierre 
de aqué l l a sean las siguientes: 

Por la m a ñ a n a , de nueve a dos. 
Por la tarde, de cuatro a siete. 
León, 12 de Mayo de 1936.—El 

Presidente, R. Armesto. 

Jul 10 de 1924, se hace públ ico para 

lefatora de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
Visto el resultado obtenido en l a 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
d ía 5 del corriente mes de Mayo 
para las obras reparac ión del firme 
del k i lómet ro 21 y riego superfi

cial con emuls ión asfáltica de los 
k i lómet ros 8 y 9 de la carretera 
de León a Caboalles, he resuelto 
adjudicar d e f i n i t i v a m e n t e dichas 
obras al ú n i c o postor. Pavimen
tos Asfálticos, vecina de Madr id , 
apartado 268, que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 29.897,71 pe
setas, el que deberá otorgar la co
rrespondiente escritura ante Notario 
de esta ciudad, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Para ello deberá 
presentar previamente a la redac
ción de la escritura de contrato 
todos, absolutamente todos los docu
mentos que prescribe la condic ión 
1.a de las particulares y económicas 
que han servido de base a la contra
ta; y firmar, al otorgamiento del 
contrato el «enterado y conforme» 
en los pliegos de condiciones facul
tativas, cuadro de precios, presupues
tos y pliego de condiciones particu
lares y económicas , del proyecto que 
sirvió de base a la subasta. 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 



t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 
o o 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
d ía 5 del corriente mes de Mayo para 
las obras de reparac ión con superfi
cial de emuls ión asfáltica de los k i 
lómet ros 70, 71, 72, 77 y acopios de 
emuls ión asfáltica para el k i lómet ro 
81 de Vil lacast ín a Vigo a León, he 
suelto adjudicar d e f i n i t i v a m e n t e 
dichas obras al postor Pavimentos 
Asfálticos, vecino de Madr id , aparta
do 268, que se compromete a ejecutar
las con arreglo a condiciones por la 
cantidad de 32.978,40 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente es
critura ante Notario de esta ciudad, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la r edacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

AdmiHistración de Rentas 
Públicas de la provincia de León 

A N U N C I O 
Relación de los expedientes decla

rados fallidos y que corresponden 
al Negociado de Patente de Auto
móviles , que se publ ican en cumpl i 
miento a lo que se hal la dispuesto 
por el Reglamento del Ramo. 

León, Vi rg i l io Llamas, 1935, pr i 
mero y segundo semestres: 793,80 pe
setas. 

León, Felipe García, 1935, segundo 
semestre: 321,30 pesetas. j 

Los Ayuntamientos interesados 
p rocederán a el iminar en los respec-j 
tivos Padrones a los contribuyentes | 
que figuran en la presente re lac ión ; 
y p r o h i b i r á n bajo su m á s estrecha; 
responsabilidad, el ejercicio de l a ' 
industria al que habiendo sido de
clarado fallido con t inúe e jerc iéndo
la y no solvente sus descubiertos con 
la Hacienda. 

León, 30 de A b r i l de 1936.—El A d 
ministrador de Rentas, M . Osset. 

M I N A S 

A N U N C I O S 
Don Gregorio Barrientos Pérez, In

geniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por la Sociedad 

Regular Colectiva Eggembegr y Com
pañía , explotadoras de canteras sitas 
en «Peña Mala» Ayuntamiento de 
Gorullón, de esta provincia, se ha 
presentado una instancia solicitando 
autor izac ión para establecer en con
diciones legales, un polvor ín para a l 
macenar la cantidad de 20 cajas de 
25 kilogramos de dinamita con los 
detonadores y mechas equivalentes; 
a esta solicitud a c o m p a ñ a por dupl i 
cado memoria descriptiva de la cons
t rucc ión provectada y planos hori 
zontales donde se describe los acci
dentes y edificaciones en una exten
sión de 300 metros de distancia al l u 
gar donde se proyecta el po lvor ín 
para almacenar los explosivos nece
sarios para los trabajos de explota
ción de las citadas canteras, visitado 
por el personal de la Jefatura no en
cuentran inconveniente en su auto
r ización. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento provisional de ex
plosivos de 25 de Junio de 1920, se 
anuncia al públ ico para que las per
sonas que se crean perjudicadas 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Gobierno c iv i l de la provincia 
en el t é r m i n o de veinte días, a partir 
de la fecha del BOLETÍN en que apa
rezca este a n u n c i ó . 

León, 6 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

* • 

Hago saber: Que el Excmo. señor 
Gobernador c i v i l , con fecha 7 del 
corriente, ha acordado autorizar el 

polvorín solicitado por la razón so
cia l «Sara Quiñones» , con fecha 7 
de Diciembre de 1935, para almace
nar hasta 20 cajas de dinamita y ?0s 
detonadores correspondientes nece
sarios para la explotac ión de las mi
nas «Rufina», «Sorpresa» y sus dema
sías, sitas en el Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera, y a D . Patricio 
Fe rnández , como explotador de las 
minas «Maximina» y Grupo «Qui-
quis», sitas t a m b i é n en el mismo 
Ayuntamiento, para hacer uso del 
citado polvor ín , conjuntamente con 
la razón social solicitante, sujetán
dose a las condiciones siguientes; 

1. a E l polvor ín debe ser mante
nido constantemente en perfecto es
tado de l impieza. 

2. a Rodeando la entrada del mis
mo se cons t ru i rá un muro, valla o 
empalizada que evite el acercarse a 
personas ex t rañas al polvorín, de
biendo distar dicho muro, valla o 
empalizada diez metros como míni
m u m del polvor ín y estar provisto 
de puerta con su cerradura corres
pondiente. 

3. a E l polvor ín será vigilado por 
un guarda que habite en las proxi
midades del mismo. 

4. a N i dentro del polvor ín ni en 
el espacio cercado se consent i rá la 
existencia de materias inflamables o 
peligrosas, retirando siempre las ca
jas vacías. 

5. a E n el polvor ín no se podrá 
fumar n i entrar con luz artificial 
m á s que de l á m p a r a s de seguridad. 

6. a A l almacenar las cajas se co
locarán separadamente sobre grue
sos listones de madera y en caso de 
superposic ión la altura sobre el sue
lo no deberá ser superior a metro y 
medio. 

7. a Se l levará un libro-registro en 
el que se cons ignará el movimiento 
de las existencias almacenadas, con 
sus fechas de recepción y salida, su 
procedencia y destino. 

8. a Igualmente se l levará un libro 
de visitas para consignar las actas 
de las inspecciones que efectúen los 
Ingenieros de este Distrito Minero-

9.a No se p rac t i ca rán dentro del 

polvor ín las operaciones de apertura 
y cierre de cajas, las que se abrirán 
siempre fuera de la c á m a r a de en 
trada. 

L o que se anuncia para conOcl 
miento del públ ico , advirtiendo ^ 
quien se crea perjudicado con esta 
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reSolución p od rá recurrir contra ella 
ante el Excmo, Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, por conducto 
¿el Gobierno c iv i l , en el plazo de 
quince días después de publicada en 
e\ BOLETÍN OFICIAL. 

León, 12 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Gregorio Barrientes. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
La Sala de Gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de Jus
ticia municipal . 

E n el partido de León 
Fiscal suplente de Vi l laqui lambre , 

D. Bernardo García Blanco. 
E n el partido de Pon fei rada 

Juez suplente de Bembibre, D. Da-
vino Alvarez Blanco. 

E n el partido de Sahagún 
Fiscal del mismo, D. Santiago 

Huertas Arias. 
Juez suplente de Vil lazanzo, don 

Esteban Mart ínez F e r n á n d e z . 
En el partido de Valencia de D. Juan 

Juez de Valdevimbre, D . Gerardo 
Alonso Alvarez. 

Lo que se anuncia a los efectos de 
los Regla 8.a del a r t ícu lo 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid, 7 de Mayo de 1936.— 
P. A. de la S. de G. E l Secretario de 
Gobierno, José Angui la Sánchez. 

de la m a ñ a n a , bajo la presidencia 
del que suscribe y con asistencia del 
primer Teniente Alcalde y Secretario 
de la Corporac ión , siendo el tipo de 
subasta 50 pesetas, rigiendo para 
esta subasta las d e m á s condiciones 
acordadas, que es ta rán de manifiesto 
al púb l ico , en la Secretar ía mun ic i 
pal hasta el momento de dar p r inc i 
pio a la subasta. 

Boñar , 12 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, Sandalio Alonso. 

A M É t r a c i ó n HIBUÍCÍNÍ 
Ayuntamiento de 

Boñar 
La Corporac ión de mi presidencia, 
sesión celebrada el día 10 del ac

tual, en vir tud de instancia de don 
^anión Hompanera, vecino de Colle, 
acordó la ena jenación en públ ica su
basta, por el sistema de pujas a la 
llana, de una parcela de terreno 
Para edificar, que tiene 14 metros de 
lúea por 8 de fondo, p róx ima a la 

casa de D. Basi l io Forreras, en tér-
ftnno mixto de Colle y L lama, pue
blos pertenecientes a este Munic ip io . 

La subasta se ce lebrará en el sa lón 
<Je sesiones de la Casa Consistorial 
e este Ayuntamiento al día siguien

te de aquél en que se cumpla los 
^einte, contados del en que aparezca 

el BOLETÍN ^serto este anuncio en 
ICIAL de esta provincia, a las once 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

• Acordado por este Ayuntamiento 
la r enovac ión y mejora de la pavi
m e n t a c i ó n y saneamiento de la Ave
nida de Pablo Iglesias de esta ciudad 
según consta en el expediente que 
a dicho objeto se tramita en esta A l 
caldía y para satisfacer los gastos de 
las obras a mitad por partes iguales 
con fondos municipales y con el i m 
porte de una con t r ibuc ión especial a 
tenor de lo que disponen los ar t ícu
los 332 y 359 del Estatuto munic ipal 
y 33 al 40 del Reglamento de Hacien
da munic ipa l y a fin de constituir la 
Asociación de carác te r administrati
vo de los interesados en dichas obras 
obras, d u e ñ o s de los inmuebles en
clavados en esa Avenida, se convoca 
para el p róx imo 25 del actual a los 
indicados dueños a una Asamblea 
que t e n d r á lugar en esta Casa Con
sistorial y hora de las veinte, en que 
se elegirá la Junta de Delegados. 

L a Bañeza, 8 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, J o a q u í n Lombó Po l lán . 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Devuelto a este Ayuntamiento por 
el l imo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia; el presupuesto mu
nic ipa l ordinario de ingresos y gas
tos para el corriente año , con el ñ n 
de rectificar varias partidas del mis
mo y hecho que ha sido en sesión 
del día de ayer, por el presente se 
hace saber que dicho presupuesto 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretaria munic ipa l para que durante 
el plazo reglamentario pueda ser 
examinado a los efectos dispuesto en 
el Estatuto munic ipa l y Reglamento 
para su ejecución. 

Carucedo, 6 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Habiendo solicitado varios veci
nos de esta v i l la que se les enajene 
algunas parcelas de terreno l indan
tes con sus viviendas que no consti
tuyen solar edificable ni forman par
te integrante de las calles por ser i n 
dependientes de su a l ineación, el 
Ayuntamiento en sesión de 26 de 
A b r i l ú l t imo , acordó , en principio, 
declararlas sobrantes de la vía púb l i 
ca y que, previa formación del opor
tuno expediente, se acceda a lo soli
citado . 

L o que se hace públ ico para que 
en el t é r m i n o de diez d ías pueda ser 
examinado el expediente, que se 
hal la en Secretar ía munic ipa l y pro
ducirse contra el mismo las recla
maciones que se estimen oportunas. 

Riaño, 4 de Mayo de 1936.-EI A l 
calde, Santos Sierra. 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

L a Comis ión Gestora de m i presi
dencia, en sesión de 19 de A b r i l últ i
mo acordó la ena jenac ión en públ ica 
subasta del local destinado a depósi
to munic ipa l de este Ayuntamiento, 
situado en la calle Real de esta v i l la , 
bajo el tipo de 500 pesetas. 

L a subasta t end rá lugar el día 23 
del actual, a las diez horas, en la sala 
capitular d e 1 Ayuntamiento por 
pujas a la l lana y no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de subasta. 

Puente de Domingo Flórez, 6 de 
Mayo de 1936.—El Alcalde, Salustia-
no Morán . 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Formado por la Junta general el 
repartimiento de utilidades para el 
año actual, a fin de cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario, queda por 
el presente expuesto al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días, duran
te los cuales y tres d ías más podrá 
ser examinado por todos los contri
buyentes en el mismo comprendidos 
y producir las reclamaciones que es
timen justas; advirtiendo que con 
arreglo a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
510 del Estatuto munic ipa l , toda re
c l amac ión h a b r á de fundarse en 
hechos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas para 



la j ustificación de lo reclamado, pues 
las que asi no se ajusten serán desde 
luego desestimadas. 

Laguna de Negrillos, 8 de Mayo de 
1936.—El Alcalde-Presidente, Victo
riano del Ganso. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Formada la lista de los vecinos 
pobres incluidos en la beneficencia 
para el a ñ o 1936, está expuesta al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
para oír reclamaciones, por t é r m i n o 
de quince días . 

Villadecanes, 2 de Mayo de 1936.— 
E l Alcalde, P. A. , José Iglesias. 

Entidades menores 
Junta vecinal 

de San Andrés del Rabanedo 
Aprobado por la Junta vecinal el 

reparto vecinal ordinario que ha de 
servir de base para el presupuesto 
ordinario de 1935, y en cobranza en 
el a ñ o actual, se hal la expuesto al 
púb l i co por espacio de quince días, 
en el domici l io del Sr. Secretario 
particular de esta Junta, para oír 
reclamaciones; pasados los cuales, 
no serán admitidas. 

San Andrés del Rabanedo, a 11 de 
Mayo de 1936.—El Presidente, Joa
qu ín Alegre. 

HÉBiilstruMi ic ipslítla 
Juzgado de primera instancia 

de Valencia de Don Juan 
Don José Larrumbe Maldonado, Juez 

de primera instancia de Valencia 
de Don Juan. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza a que se h a r á referencia, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

« S e n t e n c i a . = E n la v i l l a de Valen
cia de Don Juan, a siete de Mayo de 
m i l novecientos treinta y seis .=El 
Sr. D. José Larrumbe Maldonado, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, ha visto los presen
tes autos incidentales de pobreza 
promovidos por D. Saturnino Fer
n á n d e z Fe rnández , mayor de edad, 
jornalero, casado y vecino de Valde-
ras, representado en turno de oficio 
por el Procurador D. Pedro Sánez 
de Miera Alonso y dirigido por el 
letrado D. Isaac García Garrido, con

tra D. José Vega Pequeño , casado, 
labrador, mayor de edad y de la mis
ma \ec indad, para que se le declare 
pobre en sentido legal a fin de seguir 
como demandado el ju ic io declara
tivo de menor cuan t í a que le ha pro
movido el Sr. Vega P e q u e ñ o sobre 
r ec l amac ión de cantidad, en cuyos 
autos ha intervenido el señor Aboga
do del Estado, no habiendo compa
recido el demandado. 

Fa l l o .=Que sin perjuicio de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 33 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , debo decía-
rar y declaro pobre en sentido legal 
y con derecho a disfrutar de los be
neficios que la ley concede a los de 
su clase a D . Saturnino F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z para sostener como de
mandado el ju ic io declarativo de 
menor cuan t í a que le ha promovido 
su convecino D. José Vega P e q u e ñ o 
sobre r ec l amac ión de cantidad y en 
cuantos incidentes del mismo se de
riven. Así, por esta m i sentencia, que 
ge h a r á saber al demandado, publ i 
cando el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia si la parte actora no 
opta, dentro del segundo día, por 
que se le notifique personalmente, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=José L a -
rrumbe.=Rubricado.)) 

L a anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. Y 
para que sirva de notif icación al de
mandado, se expide el presente en 
Valencia de Don Juan, a doce de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
seis.—El Secretario, José Santiago. 
E l Juez, José Larrumbe. 

Juzgado de primera instancia 
de L a Vecilla 

Don Emi l i ano Sierra García, Juez de 
primera instancia e in t rucc ión ac
cidental del Juzgado de L a Veci 
l la y su partido. 
Hago públ ico : Que en la pieza de 

responsabilidad c i v i l correspondien
te al sumario n ú m e r o 32-935 sobre 
tenencia ilícita de armas y a fin de 
hacer efectivas las costas originadas 
en dicha causa, he acordado sacar a 
subasta por primera vez, y por un 
plazo de veinte días , los bienes que 
en dicha pieza aprarecen embarga
dos como de la propiedrd del res
ponsable José Muñiz Alvarez y cu
yos bienes son los siguientes: 

1.a L a sépt ima parte proindiviso 

de un prado, en t é r m i n o de BusdotK 
go, denominado «Las Vecillas», cle 
cabida todo él ve in t iún á reas , q^g 
l inda: al Este y Sur, pasto común-
Oeste y Norte, pasto c o m ú n y here
deros de Francisco Alvarez. Valora
da esta sépt ima parte en diez pese
tas, Í 

2. a L a séptima parte, también 
proindiviso, de otro prado en térmi
no de Busdongo, denominado «Vega 
de la Señora», de cabida todo el pra
do de cuarenta y seis á reas , que lin
da: al Este, herederos de Concepción 
Bayón; Sur y Oeste, carretera, y Nor
te, pasto c o m ú n . Valorada esta sépti
ma parte en veinte pesetas. 

3. a L a sépt ima parte proindiviso 
de otro prado en t é r m i n o de Arbas, 
denominado «La Gobia», cabida todo 
él cincuenta y ocho áreas , que lindan 
al Este, Sur, Oeste y Norte, Puertos 
de Vegalamora. Valorada la séptima 
parte en quince pesetas. 

4. a L a sépt ima parte de una huer
ta proindiviso en el casco del pueblo 
de Busdongo, cabida de un área, que 
l inda: al Este, Francisco Alvarez; 
Sur, Alberto Bayón; Oeste, María Va-
llejo, y Norte, Francisco Alvarez. 

5. a L a sépt ima parte de otra huer
ta proindiviso en t é r m i n o de Bus
dongo, sitio de «La Calzada», de once 
áreas toda ella, que l inda: por el Es
te, Francisco Alonso; Sur, Manuel 
Vallejo; Oeste y Norte, pasto común. 
Valorada esta sépt ima parte en diez 
pesetas. 

Se señala para la celebración de 
esta subasta el día doce del próximo 
mes de Jun i^ , a su hora de las once, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de primera instancia, y se previene 
a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tep 
ceras partes del ava lúo y que para 
tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse en la Mesa del Juzgado 
el diez por ciento, cuando menos, 
del justiprecio y no existen títulos de 
propiedad de las fincas, debiendo el 
rematante suplirlos a su costa por 
medios de derecho. 

Dado en L a Veci l la , a 11 de iMayo 
de 1936.—El Secretario, Elisardo Li -
mía .—El Juez, Emi l i ano Sierra. 
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